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El Mlnístro de Asuntos ExterIores,
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1834/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la- Gran Cn,z de la Orden de l.<;abel la
Católica a don José María de Palacio y de Palacio.

En atención a las circunstancias que concurren en don José
María de Palacio y de Palacio,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
fl, dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GHECQRIQ LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1835/1972, de 18 de íulio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al Sefior Lawrence E. Bell.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Lawrence E.
BeH,
~ Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la

Católica.
Así lo dtspongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CA5-TRO

DECRETO 1836/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica o. don Claudia Boada Vila.llonga.

En atención a las circunstancias que concurren en don Clau
dia Boada Vilallonga,

Vengo en concederle la .Gran Cruz de la Orden de Isabel la
-Católica,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El },·1inlstro de A::mntos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO Z837/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica a don José Antonio Calderón Quifano.

En atención a las circunstancias que concurren en don José
Antonio Calderón Quijano,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Asi lo dispongo por el presenta Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteríores,

GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1838/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica a don Miguel Angel Alonso Samaniego.

En atención a las circunstancias que concurren en don Mi
guel Angel Alonso Samaniego,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Ortlen de Isabel la
Católica. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl'id
a dieciocho de julio de mil noveciel;ltos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1839/1972, de 18 ·de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de I.'Jabel la
Católica al Señor Oswaldo López Arellallo.

Queriendo dar una prueba ~e Mi aprecio al Sei'ior Oswaldo
López Arellano.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MinL,tro de Asuntos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ l:lHA va DE CASTRO

DECRETO 1840/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel lo.
Católica al Señor Fide! Sánchez Hernández.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Fidel
Sanchez Hernández,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 1&
Catól.ica. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minislt·o di) A"l.1ntos Exterioros,

GREGORtO LOPEl BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1841/1972, de 18 de julio, por el que S~

concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica a don José Marin Echevarría.

En atención a las circunstancias que concurren en don José
Marin Echevarria,

Vengo en concederle la Gran· Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GI1EGOn la LCJPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1842/1972, de 18 de julio. por el que S8
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica a don lndalecio Núñez Iglesias.

En utención a las circunstancias que concurren en don In~

daleCio Núnez IgIC3ias,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la

Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a dieciocho de lulio de mil novecíentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro drt Asuntos Exteriores,

GREGOKIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DEC RETO 1843/1972, de 18 de julio, por el que
se concede la Banda de Dama de la Orden del
Mérito Civil a doña Mercedes Sanz Bachiller.

En atención a las circunstancias qlJe concurren en doña
Mercedes Sanz Bachiller,

Vengo en concederla la Banda de Dama de la Orden del
Mérito CíviL

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Ext~riores,

GREGOHIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DEC RETO 1844/1972, de 18 de julio, por el que se
se concede la Banda de Dama de la Orden del
Mérito· Civil a la Senara Altagracia Bautista de
Suárez<

Quedcndo dar una prueba de Mi aprecio a la Señora Alta
gnu;ia Bautísta de Suárez,

Vengo en concederla la Banda de Dama de la Orden del
Mérito CiviL

Asi lo dispongo por el presente Decreto, .dadQ en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO


